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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de marzo de 2017.

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la que

suscribe, Dip. Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta ante esta Soberanía, la reserva al ARTÍCULO ÚNICO del Dictamen De la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se adiciona

el numeral 4 al artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Para adicionar el artículo Cuarto y Quinto Transitorio, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 49.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se

integra con funcionarios de carrera y confiere
unidad de acción a los servicios siguientes:

a)af)...

2....

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la

Secretaría General y adscritos a la Secretaría de

Servicios Parlamentarlos, con los Centros de

Estudios de las Finanzas Públicas; de Estudios de

Derecho e Investigaciones Parlamentarias; de
Estudios Sociales y de Opinión Pública; de

Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la
Soberanía Alimentaria, de Estudios para el
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género.

4. El Centro de Estudios de Derecho e

Investigaciones Parlamentarias, contará en su

estructura con una Dirección oara desarrollar

estudios de transparencia, rendición de cuentas

y políticas anticorrupción.

Transitorios

Propuesta de modificación

Artículo 49.

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se

integra con funcionarios de carrera y confiere

unidad de acción a los servicios siguientes:

a)af)...

2....

3. La Cámara contará también, en el ámbito

de la Secretaría General y adscritos a la

Secretaría de Servicios Parlamentarios, con

los Centros de Estudios de las Finanzas

Públicas; de Estudios de Derecho e

Investigaciones Parlamentarias; de Estudios

Sociales y de Opinión Pública; de Estudios
para el Desarrollo Rural Sustentable y la

Soberanía Alimentaria, de Estudios para el

Adelanto de las Mujeres y la Equidad de

Género.

4. El Centro de Estudios de Derecho e

Investigaciones Parlamentarias, contará en su

estructura con una Dirección para desarrollar

estudios de transparencia, rendición de

cuentas v políticas anticorruoción.
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

Segundo. La implementación del presente

decreto no comprometerá la erogación de
mayores recursos que los presupuestados a la
Cámara de Diputados en el Presupuesto de

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 y por tanto

se recurrirá a ajustes, ahorros y reasignaciones

para ello.

Tercero. Se derogan las disposiciones que

contravengan el presente decreto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La implementación del presente

decreto no comprometerá la erogación de
mayores recursos que los presupuestados a la
Cámara de Diputados en el Presupuesto de

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 y por

tanto se recurrirá a ajustes, ahorros y
reasignaciones para ello.

Tercero. Se derogan las disposiciones que

contravengan el presente decreto.

Cuarto.- El Director y los investigadores que
Integrarán la Dirección para para desarrollar

estudios de transparencia, rendición de
cuentas y politícas anticorrupción., deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

i. Contar con título de Doctorado o

Maestro.

11. Tener amplia y probada experiencia

en el campo de la investigación,
ili. Pertenecer al Sistema Nacional de

Investigadores

iv. No haber sido registrado o haber sido

candidato a cargo alguno de elección

popular, dirigente nacional, estatal,
municipal o delegacional de partido político

o agrupación política alguna, en los 5 años
Inmediatos anteriores a la toma de posesión.

V. No pertenecer al Estado Eclesiástico
ni ser ministro de algún culto religioso.

Quinto. Para la selección del Director e

Investigadores que estarán adscritos a la
Dirección para desarrollar estudios de
transparencia, rendición de cuentas y

politices anticorrupción., se instalará un
Consejo Consultivo Honorario presidido por

el Secretario General de la Cámara de
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Diputados e integrado por Diez Directores de
las Instituciones de Educación Superior y

Centros de Investigación de mayor prestigio

del país, que serán elegidos por Comité de)
Centro de Estudios de Derecho e

Investigaciones Parlamentarias

Ei Consejo Consultivo Honorario establecerá

los lineamientos para el proceso de selección

del personal adscrito a ésta nueva dirección,

regidos bajo ei principio de máxima

publicidad y transparencia.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy segura prestará al asunto en
comento, reciba un cordial saludo.

DipJMirza
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